
 
 
  
 

Procedimiento Abierto Simplificado. Pluralidad de Criterios.  
PAS 2025-0-005 Suministro de los cabezales cortantes y el equipamiento en cesión necesario para realizar el rasurado prequirúrgico en 
los pacientes del Hospital Clínico San Carlos. 

Página 1 de 2 

EXPEDIENTE: PAS 2025-0-005  

INFORME JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DE ADQUIRIR LOS CABEZALES 
CORTANTES Y EL EQUIPAMIENTO EN CESIÓN NECESARIO PARA REALIZAR EL 
RASURADO PREQUIRÚRGICO EN LOS PACIENTES DEL HOSPITAL CLÍNICO SAN 
CARLOS 

Conforme a lo dispuesto en el Artículo 28 de la Ley 9/ 2017 de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/ 23/ UE y 2014/ 24/ 
UE de 26 de febrero de 2014, las entidades del sector público no podrán celebrar otros 
contratos que aquellos que sean necesarios para el cumplimiento y realización de sus fines 
institucionales. 

Por ello, el Area de Recursos Materiales del Hospital Clínico San Carlos de Madrid deviene 
necesario dejar constancia en este Informe Justificativo de la naturaleza y extensión de la 
necesidad de adquirir el objeto del contrato. 

La infección de la herida quirúrgica es una complicación postoperatoria que puede afectar 
tanto a la zona superficial como profunda. Para minimizar el riesgo de infecciones, es crucial 
abordar adecuadamente la preparación de la piel antes de una intervención. En este 
contexto, el rasurado prequirúrgico, es decir, la eliminación del vello en la zona de incisión 
antes de una intervención, reduce la cantidad de microorganismos potencialmente 
patógenos en la piel ya que la flora cutánea puede albergar bacterias y otros patógenos que 
aumentan el riesgo de infección de la herida quirúrgica. 

El rasurado debe ser lo más preciso y corto posible y no debe producir ninguna lesión 
cutánea pues esto contribuye a reducir el riesgo de infecciones postoperatorias, mejorando 
así de la Seguridad del Paciente. Dado que el grosor y calidad del vello es distinto según la 
zona a rasurar, se piden dos cabezales con indicaciones distintas en un mismo lote. 

Los cabezales existentes actualmente en el mercado no son universales, no siendo 
compatibles con cualquier modelo de recortadora. Es necesario para el uso de estos 
cabezales que el adjudicatario ponga a disposición del Hospital Clinico San Carlos las 
recortadoras necesarias compatibles con estos cabezales para cubrir nuestras necesidades, 
ya que, si el Hospital adquiriera las recortadoras, se estaría limitando la concurrencia en 
próximas licitaciones. 

A razón de todo lo anterior, y constatado que la presente contratación resulta necesaria para 
el cumplimiento de los fines institucionales que este Hospital Clínico San Carlos de Madrid 
tiene encomendados, así como la idoneidad del objeto contractual planteado para cubrir la 
necesidad expuesta, se deja constancia de ello y se firma este Informe Justificativo de 
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Necesidad de la Contratación, con pleno sometimiento a las disposición es previstas en la 
Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 
del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE de 26 de febrero de 2014. 

 
En Madrid, a la fecha de la firma. 

Fdo.: 
 

 
 
 

 

Supervisor de Recursos Materiales  

 

 

POR LA ADMINISTRACIÓN: 
 
 

  

El Director Gerente del Hospital Clínico San Carlos, en virtud de las facultades conferidas por la Resolución 342/2021 de fecha de 13 de septiembre, de la 
Viceconsejería de Sanidad (BOCM nº 222 de 17 de septiembre de 2021). 
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